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Señor  
Carlos Cáceres 
Ministro de Hacienda 
Ministerio de Hacienda 
San Salvador, El Salvador 

 
 

 Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable No. 
ATN/FG-13037-ES. Apoyo a la Implementación 
de la Estrategia Nacional de Estadísticas.  

 
 
Estimado señor Ministro: 
 
 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta las comunicaciones de la Secretaría 
Técnica de la Presidencia de la República de El Salvador de fecha de 29 de agosto de 2011 y 17 de 
noviembre de 2011, respectivamente, el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el 
“Banco”) aprobó la utilización de recursos para la cooperación técnica de la referencia por el 
equivalente de cien mil euros (€100.000), que se desembolsarán con cargo a los recursos del Fondo 
General de Cooperación de España.  
 
 Esta cooperación técnica tiene por objetivo general apoyar a la Secretaría Técnica de la 
Presidencia en la coordinación del proceso de creación y fortalecimiento de la institucionalidad del 
Sistema Estadístico Nacional (SEN).  Los objetivos específicos son: (i) formular un plan estratégico 
y sus respectivos instrumentos para el ordenamiento e integración del SEN y (ii) elaborar elementos 
básicos para el funcionamiento adecuado del SEN.  
 
 El plazo de ejecución de la cooperación técnica será de dieciocho (18) meses contados a 
partir de la fecha de esta carta. El plazo para el último desembolso de los recursos de la contribución 
es de veinticuatro (24) meses contados a partir de esa misma fecha. 
 

De acuerdo con lo previsto en el Convenio suscrito por el Banco y España para el 
establecimiento del Fondo General de Cooperación de España, el Banco seleccionará y 
contratará los consultores contemplados, conforme a las políticas y procedimientos del Banco. 
 
 Entendemos que tanto los consultores contratados como el personal del Banco contarán con 
la cooperación y el apoyo de la República de El Salvador, por medio de la Secretaría Técnica de la 
Presidencia, para la ejecución de esta cooperación técnica en lo que corresponde a las actividades 
que se llevarán a cabo en la República de El Salvador.  
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 Asimismo, entendemos que la Secretaría Técnica de la Presidencia colaborará en la 
ejecución de la cooperación técnica de la referencia mediante: (i) organización (logística) de los 
talleres de sensibilización del proceso de implementación del SEN; (ii) la provisión de equipos 
informáticos; y, (iii) la provisión de la papelería que sea necesaria en relación con la ejecución de 
esta cooperación técnica.  
 
 De conformidad con la Política de Acceso a Información del Banco, el Banco procederá a 
poner a disposición del público en su página “Web” el texto de la presente comunicación, salvo que 
dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de esta 
comunicación, la República de El Salvador comunique al Banco por escrito que la información 
contenida en esta comunicación es de carácter confidencial o que su publicación podría dañar sus 
relaciones con el Banco.  
 
 Finalmente, cabe aclarar que el financiamiento de esta cooperación técnica no implica de 
forma alguna un compromiso por parte del Banco de financiar total o parcialmente cualquier 
programa, proyecto o servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la ejecución de la 
misma. 
 
 Asimismo, se aclara que las opiniones de los consultores no comprometerán al Banco, el 
cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 
 
 
 
 
 

Muy atentamente, 
 

f// Rodrigo Parot 
______________________________ 

Rodrigo Parot  
Representante del Banco 

en El Salvador  
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